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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 

 

Bases y convocatoria para el ingreso en la especialidad Oficial Letrado/a 
de la Escala Administración Especial de la Diputación de Granada.  

Resolución número 6884 de 14 de noviembre de 2024, de la Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y 

Administración Electrónica, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la especialidad de OFICIAL 

LETRADO/A  perteneciente a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada. 

 

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en ejecución de la Oferta 

de Empleo Público para el año 2022 (Resolución de 6 de abril de 2022 -BOP de 21/04/2002-, revisada por 

Resolución de 21/06/2022 y rectificada por Resolución de 3 de agosto de 2022 -BOP de 9/08/2022-),  de la 

Oferta de Empleo Público para el año 2023 (Resolución de 4 de abril de 2023 –BOP de 18/04/2023-) y de la 

Oferta de Empleo Público para el año 2024 (Resolución de 23 de septiembre de 2024 –BOP 3/10/2024- y 

rectificada por Resolución de 4 de octubre de 2024 –BOP de 11/10/2024-) 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

bases del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, resuelvo: 

PRIMERO: Acumular los procesos selectivos de las plazas de Oficial Letrado/a de la plantilla de personal 

funcionario del Turno Libre, de las Ofertas de Empleo Público de los ejercicios 2022, 2023 y 2024, de acuerdo 

con la posibilidad expresamente previstas en las mencionadas ofertas.  

SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Subescala Técnica de Administración 

Especial de la Diputación de Granada que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes 

Bases de la convocatoria 

1. Descripción de las plazas 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, 

en la especialidad de Oficial de Letrado/a de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase 

Técnicos Superiores de la Diputación de Granada (subgrupo A1), correspondiendo 1 plaza de la Oferta de 

Empleo Público de año 2024, 1 plaza de la Oferta de Empleo Público del año 2023 y 1 plaza de la Oferta de 

Empleo Público del año 2022.  
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2. Proceso selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

3. Programas 

El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo I. 

4. Requisitos generales de los aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 

carrera, los siguientes requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen 

en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 

1.1 Tener la nacionalidad española. 

1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, 

con excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 

ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las 

Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 

condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 

sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el 

apartado c), deberán acompañar a su solicitud la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 
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1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia 

legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de 

condiciones que los españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o Graduado en Derecho, o tener 

cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 

posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de 

equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 

que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 

aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 

ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

6. No poseer la condición de personal funcionario de carrera de la Subescala y especialidad convocada de 

la Diputación de Granada. 

7.  Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden 

relación objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, 

habrán de establecerse de manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el 

anexo correspondiente a la plaza convocada. 

 

8. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con quienes soliciten su participación declaren en su 

solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado 

en la base 12ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la 

Base 6ª de esta convocatoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el 

cumplimiento de los mencionados requisitos.  
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación 

de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 

declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar. 

5. Adaptación a personas con discapacidad 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 

realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los 

ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el 

momento de solicitar la participación en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del 

dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, en el 

que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado 

de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. Asimismo, deberán 

indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para cada uno de los 

ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las 

medidas oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la 

solicitud poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de 

participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la 

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 

tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 

discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible la aportación 

del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

6. Solicitudes 

6.1 La presentación de la instancia y el pago de la tasa se realizará por vía electrónica a través del servicio 

de inscripción en pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado 

“convocatorias”. Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que 

determine el servicio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional 

(Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  

Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de 

atención al ciudadano señalado en la base 11ª. 

6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».  
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6.3 El importe de la tasa por derechos de examen será de 28 €. El abono de la tasa se efectuará a través 

de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente 

código IBAN ES41 2100 1468 2813 0008 6392, debiendo en este último caso acreditar documentalmente 

mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especificada. No podrá 

finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el párrafo 

siguiente.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos 

de examen están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de 

miembros de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 

Protección de la familia numerosa. 

- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su 

participación, siempre y cuando carezcan de datos superiores, en cómputo mensual, al salario 

mínimo interprofesional: 

* La condición de demandante de empleo se acreditará mediante la presentación de informe de 

inscripción y períodos del Servicio Público de Empleo Estatal o autonómico correspondiente. 

* La carencia de rentas se acreditará mediante la presentación de informe de inscripción y períodos 

del Servicio Público de Empleo Estatal o autonómico correspondiente. 

* La carencia de rentas se acreditará mediante la presentación de una declaración responsable 

(anexo IV) 

6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la 

tasa, deberán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será 

necesario presentar nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado 

con ocasión de la justificación de los requisitos de acceso.  

6.5 Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen el 

último día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, durante el trámite 

previsto al efecto, la falta de acreditación del pago, pero no realizar el pago de la tasa. 
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6.6 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de 

alguna de las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 

de la solicitud.  

6.7 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los 

sistemas de forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel 

o determinar una ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Admisión de aspirantes 

7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará Resolución declarando 

aprobadas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La Resolución se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base 

11ª, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión 

u omisión de las listas de admitidos y excluidos. 

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente 

excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a 

las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los 

mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

7.2 Sin perjuicio de que finalizado el proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 

acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del 

proceso selectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

8. Tribunal calificador 

8.1 El tribunal calificador de este proceso selectivo cuenta con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que 

figuran en el anexo II.  La Secretaría actuará con voz, pero sin voto. 

8.2 Su composición será predominantemente técnica y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros. Las Vocalías deberán tratarse de personas dotadas de la debida 

cualificación técnica en la materia o materias propias de la plaza y, en todo caso, poseer titulación o 

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

8.3. El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 
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La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie.  

La composición de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tenderá a la paridad entre mujeres y hombres. 

En todo caso, deberá respetarse el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 

razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo. Esta medida se tendrá en cuenta a la hora de nombrar los miembros que ostentarán las 

presidencias y secretarías de aquéllos.  

8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras 

especialistas, para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección 

exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas asesoras 

especialistas incorporadas al tribunal, así como la especialidad técnica de cada una de ellas, se harán 

públicas.  

8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

8.6 No podrán formar parte de los Tribunales: 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la 

representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del 

personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los 

órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 

a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes podrán 

recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.   
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8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no 

cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas 

interesadas, deberá proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento 

la posible concurrencia de esta circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva 

al respecto.  

8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 

surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes.  

8.9 El tribunal actuará con plena autonomía y sus miembros serán personalmente responsables de la 

transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria 

y de los plazos establecidos legalmente. 

La valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dicho órgano y 

de acuerdo con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria. 

En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que 

afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 

En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los 

criterios de valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización 

del ejercicio. 

9. Desarrollo del proceso selectivo. 

9.1 Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para 

el comienzo del primer ejercicio, que deberá publicarse, en todo caso, en el Boletín Oficial de la Provincia, a 

cuyo efecto podrá incluirse en la Resolución de admitidos y excluidos a la que se refiere la base 7ª.   

A lo largo del proceso selectivo y conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información 

sucesiva relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en los lugares previstos en 

la base 11ª, no siendo obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la 

Provincia.  

 

9.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience 

por la letra «G» de conformidad con lo previsto en la Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que 

determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la 

publicación en el BOJA de dicha resolución y que se celebren durante el año. 
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En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «G», el orden 

de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H», y así sucesivamente.  

9.3 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la 

fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá 

garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de 

oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se 

conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de 

examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

9.4 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de 

sus fases, incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como 

funcionario de carrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la 

estabilización de empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 

9.5 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 

deben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas 

de realización de las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

9.6 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las 

aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación 

quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado 

aplazadas. La realización de estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del 

resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 

valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá lugar antes de la 

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.7 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 

superior de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, 

o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente 

convocatoria, la autoridad convocante podrá requerir al tribunal calificador relación complementaria con las 

personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal 

funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía.  
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10. Descripción y calificación de las pruebas 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición que constará de los ejercicios 

obligatorios que, a continuación, se indican:  

10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la 

base quinta.  Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada 

Subescala o especialidad conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro 

respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables 

y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá 

como comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla 

provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de 

un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, 

para formular alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento 

“incidencias procesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción 

al formulario de reclamación y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las 

preguntas impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere 

necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la 

sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si, aun 

así -con las preguntas de reserva- no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en 

el párrafo primero de este apartado (100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener 

la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización 

de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La penalización se adaptará de forma que 

constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la 

que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de 

las listas de personas aprobadas. 
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Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que 

se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos 

impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, 

las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. 

La puntuación obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas 

acertadas, hecha la deducción de las contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación 

mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en 

acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con 

su código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de 

este acto público de apertura se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de 

antelación a su celebración.   

Finalizado el acto, el Tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer 

ejercicio dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª. 

10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en exponer oralmente, en sesión pública ante 

el tribunal, cinco temas del programa.  

Cada persona aspirante, teniendo a la vista una copia de los epígrafes del temario, extraerá los cinco temas 

al azar. El aspirante debe exponer los temas por orden de aparición en el programa. 

Los temas deberán ser extraídos al azar: Uno a escoger de entre dos extraídos del grupo de materias 

comunes; y cuatro a escoger de entre cinco extraídos del bloque de materias específicas. 

El tiempo dedicado a la exposición de cada uno de los temas no podrá ser inferior a ocho minutos ni superior 

a doce minutos, pudiendo el tribunal de selección, por unanimidad, dar por terminada la intervención de la 

persona aspirante si no cubriese el tiempo mínimo exigido para cada tema o si la exposición de alguno de 

los temas no alcanzase, de forma manifiesta, la puntuación mínima establecida. 

Los aspirantes dispondrán de 15 minutos para la preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar 

ninguna clase de texto o de apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guion que, en su caso, hayan 

realizado durante el tiempo referido de preparación. 

Las sesiones del ejercicio oral, incluyendo el dialogo que puede abrirse con los aspirantes una vez terminada 

la exposición de los temas, serán públicas y serán grabadas en audio. La persona aspirante deberá 

identificarse con nombre y documento nacional de identidad al comienzo de la grabación.  
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En este ejercicio se valorará la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de exposición y la 

capacidad de expresión oral. A estos efectos, cada miembro del Tribunal cumplimentará el modelo de 

evaluación contemplado en el anexo III, en el que se desglosa el valor porcentual y la puntuación de los 

anteriores elementos. El modelo se incorporará al final de la sesión al acta correspondiente. 

El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en 

absoluto alguno de los temas. 

Finalizada la exposición, el Tribunal, a través de su Presidencia, podrá hacer ver a la persona aspirante la 

falta de desarrollo suficiente de alguno de los epígrafes de los temas expuestos, para que pueda suplir dicha 

omisión en ese momento, o solicitar del aspirante alguna aclaración acerca del contenido del examen, a los 

únicos efectos de valorar el ejercicio de acuerdo con los criterios de evaluación descritos en esta base. Este 

diálogo no podrá exceder de un período máximo de 10 minutos. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. Cada tema se puntuará con 20 puntos y será necesario obtener 

una calificación mínima de 10 puntos en cada uno de ellos para superarla. 

10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos 

prácticos o elaboración de informes. En cada supuesto o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes 

una o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para 

realizar el ejercicio.  

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que 

expresamente autorice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª. 

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado con ordenador o de forma manuscrita en función de la 

disponibilidad de dispositivos y medios que posibiliten su impresión en un formato que garantice, siempre 

que sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En los supuestos prácticos de carácter jurídico se permitirá la consulta en formato papel de normativa 

extraída de Boletines Oficiales y textos legales sin comentarios de los que acudan provistos (no se admitirán 

manuales, mementos o textos legales con comentarios que excedan de la mera referencia de artículos a pie 

de página).  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por 

cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje 

escrito. 

En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y 

su aplicación razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
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El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en 

absoluto alguno de los ejercicios. 

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando 

automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de 

identificación. Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a 

la apertura, en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada 

aspirante con su código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de 

celebración de este acto público de apertura se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, al menos, 

24 horas de antelación a su celebración. 

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos 

por el tribunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la 

puntuación de cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos o informes se valorará con 

una puntuación máxima proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos o informes 

para superar el tercer ejercicio. 

10.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 

un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.  

10.5. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. En el caso de empate el orden se establecerá 

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el tercer, primer y segundo ejercicio, por este orden. 

11. Relaciones con la ciudadanía 

11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su 

desarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web 

https://dipgra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, 

adicionalmente y de manera potestativa, puedan añadirse otros medios complementarios que se juzguen 

convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

11.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio 

de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes 

deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos 

selectivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 
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11.3 De acuerdo con el artículo 3.16 del Real Decreto 625/2023, de 11 de julio, por el que se aprueba la 

oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2023, será obligatorio que las personas aspirantes que 

superen los procesos selectivos incluidos en la presente convocatoria tengan que solicitar destino utilizando 

exclusivamente medios electrónicos.  

12. Aportación de la documentación 

12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles 

desde que se publiquen en el «Boletín Oficial de la Provincia» las relaciones definitivas de aprobados, los 

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

12.2. Quiénes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 

o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

13. Bolsas de interinos 

13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo 

obtenido plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para 

atender futuras necesidades de personal temporal, siempre que no sean personal funcionario de carrera o 

personal laboral fijo de la Diputación de Granada y ello  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

14.4 y 155.2 de la Ley 5/2003, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía y en el artículo 15 del Real 

Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones administrativas de 

los funcionarios civiles del Estado.  

13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor 

número de ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de 

ejercicios aprobados, en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados. En 

caso de empate se aplicarán las normas previstas en la base 10 apartado 5.  

13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes en la correspondiente subescala, especialidad 

o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los términos previstos en el artículo 9 del 

Reglamento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose 

con carácter subsidiario en los términos previstos en su artículo 3.6. 

13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal 

temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 
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14. Norma final 

A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 

de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 

Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 

convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 

y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, 

supletoria de segundo orden, el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 

de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 

Local, y 113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la presente convocatoria 

y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como anuncio de la convocatoria en el 

Boletín Oficial del Estado, y vinculan a la Administración, al órgano de selección y a quienes participan en 

ella. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 

reposición ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima 

oportuna la presentación del recurso potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Así lo resuelve y firma Dª. Mónica Castillo de la Rica, Diputada Delegada de Transparencia, Recursos 

Humanos y Administración Electrónica según delegación de Presidencia conferida mediante Resolución 

núm. 3627 de 18.07.2023, lo que por la Secretaría General se toma razón, para su transcripción en el Libro 

de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 3.2 e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.   
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Anexo I 

1.- Grupo de materias comunes. 

I. Derecho constitucional, organización del Estado y Derecho autonómico. 

1. Derecho constitucional: naturaleza. La Constitución de 1978: Sistemática y estructura. Características 

generales. La Constitución como norma jurídica. El bloque de la constitucionalidad. 

2. Los valores constitucionales superiores y los principios en la Constitución. La soberanía nacional. La 

división de poderes. La representación política. La participación política. 

3. La reforma constitucional. La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. Las funciones 

constitucionales del Rey. El Gobierno: su composición. Las funciones del Gobierno. La función 

normativa. La función política. La función administrativa. El Gobierno y la Administración. 

4. Las Cortes Generales: sus funciones. El Congreso de los Diputados y el Senado. Relaciones entre las 

Cámaras. Los Reglamentos parlamentarios. La inviolabilidad parlamentaria y la inmunidad 

parlamentaria. El funcionamiento de las Cámaras. 

5. Elecciones y normas electorales. El cuerpo electoral. Inelegibilidades. Administración electoral. 

Convocatoria de elecciones, presentación y proclamación de candidatos. La campaña electoral. 

Normas generales del procedimiento electoral. La presencia equilibrada de hombres y mujeres en las 

candidaturas. Las elecciones en las Entidades Locales. Mociones de censura. Elección de nuevo 

Alcalde o Presidente en caso de renuncia. 

6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La independencia y la 

actuación judiciales. 

7. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. Su eficacia, garantía y límites. 

El Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos. 

8. Derechos de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Deberes 

constitucionales. 

9. La defensa jurídica de la Constitución: sistemas. El Tribunal Constitucional: naturaleza. Sus funciones. 

Composición del Tribunal Constitucional. Nombramiento y cese de los Magistrados. Competencias del 

Pleno, Salas y Secciones. 

10. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. Disposiciones generales. Las sentencias en 

estos procedimientos: sus modalidades y efectos. El Recurso de inconstitucionalidad. La Cuestión de 
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inconstitucionalidad. El recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de 

Autonomía y contra Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía. 

11. El recurso de amparo constitucional. Casos en que procede y requisitos procesales. Tramitación del 

recurso. La sentencia de amparo y sus efectos. La suspensión del acto impugnado. 

12. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y negativos Comunidades Autónomas-Estado: 

Impugnación de disposiciones y resoluciones. Conflictos en defensa de la autonomía local. Conflictos 

entre órganos constitucionales del Estado. 

13. La organización territorial del Estado en la Constitución española. La cláusula del Estado autonómico, 

el artículo 2 de la Constitución: la autonomía de las nacionalidades y regiones. La autonomía local en 

la Constitución, su garantía institucional. 

14. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de 

elaboración, estructura y características generales. La posición jurídico constitucional del Estatuto de 

Autonomía en el sistema constitucional y en el Ordenamiento jurídico. La reforma del Estatuto. 

15. Los Derechos sociales, deberes y políticas públicas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Derechos y deberes. Principios rectores de las políticas públicas. Garantías. 

16. El Parlamento de Andalucía: su carácter, representación. Composición y funciones. El funcionamiento 

del Parlamento: el Pleno, las Comisiones, y la Diputación Permanente. Los Diputados del Parlamento 

de Andalucía: incompatibilidades y privilegios parlamentarios. 

17. El Reglamento del Parlamento de Andalucía. La elaboración de la Leyes de la Comunidad Autónoma. 

La iniciativa legislativa. Los Proyectos de Ley. Su tramitación. Presentación de enmiendas. Tramitación 

en comisión y deliberación en el pleno. Las Proposiciones de Ley: tramitación. Promulgación y 

publicación de las Leyes. 

18. La Presidencia de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno. Las relaciones entre el Parlamento 

y el Consejo de Gobierno. 

19. El Poder Judicial en Andalucía. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Consejo de justicia 

de Andalucía. Competencia de la Comunidad Autónoma en materia de Administración de Justicia. El 

Defensor del Pueblo Andaluz. 

20. Las competencias de la Junta de Andalucía: clasificación, alcance territorial y efectos. La reserva de 

competencias al Estado del artículo 149. La atribución estatutaria de competencias, la cláusula de 

cierre del artículo 149.3. Los límites generales de las competencias, su efectividad. 
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21. Las competencias exclusivas: su relativización. Las competencias normativas: las leyes de la 

Comunidad Autónoma, su rango y posición constitucional. El principio de competencia en las 

relaciones entre el ordenamiento estatal y el autonómico. La concurrencia normativa entre el Estado y 

la Comunidad Autónoma. Normación básica y normación de desarrollo. La ejecución autonómica de 

la legislación del Estado. 

II. Derecho de la Unión Europea. 

22. Las Organizaciones Internacionales. La Organización de las Naciones Unidas. El Consejo de Europa. 

La protección internacional de los derechos humanos. La Declaración Universal de los derechos 

Humanos. El Convenio de Roma de 1950: el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Mención al 

recurso de revisión basado en pronunciamientos del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

23. La Unión Europea. Evolución y objetivos. Los Tratados Constitutivos. Especial referencia a los 

Tratados de reforma. 

24. El sistema institucional de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo y Consejo 

de la Unión Europea. La Comisión Europea: composición, funcionamiento y competencias. 

25. El sistema normativo de la Unión Europea. Principales tipos de normas jurídicas. Caracteres del 

sistema: primacía, efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros por incumplimiento del 

Derecho Comunitario. Principio de subsidiariedad. El juez nacional en la aplicación del Derecho 

Comunitario. 

26. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia. El Tribunal General. Los 

Tribunales especializados. Composición. Competencias, procedimiento y reglas de funcionamiento. 

III. Régimen Local. Derecho Administrativo General y Hacienda Pública y Administración Tributaria 

27. La legislación estatal sobre régimen local. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en 

la Administración Local. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Titularidad y límites. 

Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Reglamentos Orgánicos.  

28. Tipología de Entidades Locales: municipios de régimen común, regímenes municipales especiales, 

municipios de gran población. Otras Entidades Locales: Comarcas, Áreas Metropolitanas. Entidades 

Locales de ámbito inferior al Municipio. Régimen Jurídico. 

29. El municipio: Creación, modificación y extinción. El término municipal. Alteración de los términos 

municipales. Cambio de denominación. Sus Competencias. La Organización municipal. 
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30. La Provincia: Regulación, competencias, organización provincial. Cooperación Provincial a las obras 

y servicios municipales. La asistencia jurídica, económica y técnica de las Diputaciones a los 

municipios. 

31. La Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Derecho Administrativo. El 

régimen administrativo: sistemas, rasgos fundamentales del español. 

32. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: clases de leyes estatales en la Constitución. Las Leyes 

de las Comunidades Autónomas. Disposiciones del Gobierno con valor de ley: Decretos Legislativos, 

Decretos-Leyes. 

33. El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria. Clasificación de los 

Reglamentos. Órganos con potestad reglamentaria. 

34. La impugnación de los Reglamentos. Los actos administrativos generales, las circulares e 

instrucciones. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 

35. Los principios de reserva de ley, de jerarquía normativa y de competencia. Nulidad de pleno derecho 

de las disposiciones administrativas por infracción de tales principios. La inderogabilidad singular de 

las disposiciones generales. 

36. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La actividad 

administrativa discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: en especial de la desviación 

de poder. Los conceptos jurídicos indeterminados. 

37. La Hacienda Pública en la Constitución Española de 1978. La Administración Tributaria. La Ley 

General Tributaria y la General Presupuestaria: estructura y principios generales. 

2.  Grupo de materias específicas 

I. Derecho administrativo. 

38. El acto administrativo: concepto y requisitos. La forma y la motivación de los actos administrativos. 

Notificación y publicación. La falta de resolución expresa y sus efectos: especial referencia al régimen 

jurídico del silencio administrativo. 

39. La eficacia de los actos administrativos en el orden temporal: comienzo, suspensión y retroactividad. 

La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La ejecución forzosa de los 

actos administrativos por la Administración: medios en nuestro Derecho. Examen de la vía de hecho: 

sus consecuencias procesales. 

P
ág

in
a 

1
9

 d
e 

3
6

P
ág

in
a 

2
3

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
5

3
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
4

-2
2

9
0

0
1

N
º 

2
2

9
 -

 m
ar

te
s 

2
6

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
0

2
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

40. La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Los actos 

administrativos irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los actos administrativos. 

41. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Las 

personas interesadas en el procedimiento. Capacidad de obrar y concepto de interesado, 

representación, identificación y firma. Términos y Plazos: cómputo, ampliación y tramitación de 

urgencia. 

42. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Garantías del procedimiento 

y sus fases. 

43. La tramitación electrónica del procedimiento administrativo. Presentación de escritos, pruebas. La 

firma electrónica. 

44. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Las especialidades en los 

procedimientos administrativos sancionador y en materia de responsabilidad patrimonial. Principios de 

la potestad sancionadora. Procedimiento simplificado. El procedimiento administrativo en las 

Entidades Locales. 

45. Los recursos administrativos: Principios generales de su regulación. Agotamiento de la vía 

administrativa. Recurso de Alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de 

Revisión. La «reformatio in peius». 

46. De la revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio por la propia Administración: casos 

en que procede. Revisión de disposiciones y actos nulos. Declaración de lesividad de los actos 

anulables. Revocación y rectificación de errores. Límites. 

47. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Legislación española: antecedentes y 

regulación actual. Principios. La responsabilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad de la 

Administración por actos de sus concesionarios y contratistas. La responsabilidad patrimonial en el 

régimen local. La responsabilidad de los miembros corporativos. 

48. La expropiación forzosa. Su justificación y naturaleza. La expropiación forzosa en España: Legislación 

vigente. Sujetos y objeto de la expropiación. Procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento 

de urgencia. Garantías jurisdiccionales: estudio especial de la impugnación por la Administración de 

los acuerdos de las Comisiones de Valoración. La autorización judicial de entrada para la ocupación. 

La expropiación forzosa en las entidades locales. 

49. Transparencia y Buen Gobierno. La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y 

obligaciones. Publicidad activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de 
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Transparencia y protección de Datos de Andalucía. Régimen Jurídico de Protección de datos de 

carácter personal. 

50. Los contratos del Sector Público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector Público. Contratos 

sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y de los de derecho 

privado, los actos separables. Disposiciones comunes a los contratos del sector público, especial 

referencia al régimen de invalidez de los contratos y al recurso especial en materia de contratación.  

51. Órganos competentes en materia de contratación. Especial referencia a los órganos competentes de 

las Entidades Locales. Prerrogativas de derecho público en la contratación administrativa. Capacidad 

y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación y registro de los empresarios y de los 

contratos. Garantías exigibles en los contratos administrativos. Actuaciones preparatorias. 

52. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos administrativos. El contrato menor. Criterios 

de valoración de las ofertas. Perfección, formalización, ejecución y modificación de los contratos. 

Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación. Referencia a los procedimientos de 

contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones. 

53. Contratación de las entidades del sector público. Régimen jurídico del contrato de obras, actuaciones 

preparatorias y formas de adjudicación. Ejecución y modificación. Extinción. Ejecución de obras por la 

propia Administración. Las encomiendas de gestión. El contrato de concesión de obra pública. 

54. Régimen de los contratos de concesión de servicios. Contratos de suministros. Los contratos de 

servicios. Especialidades del contrato para la elaboración de proyectos de obras.  

55. Derecho urbanístico: evolución legislativa en España. La doctrina del Tribunal Constitucional. 

Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

56. Legislación urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las competencias municipales en 

urbanismo en Andalucía. 

57. Planes de ordenación. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. Ejercicio de facultades 

y edificación del suelo. Distribución de cargas y beneficios. Ejecución de los Planes de Ordenación: 

sistemas de actuación. 

58. El Urbanismo y el Registro de la Propiedad. Actos y títulos inscribibles. Aspectos registrales de la 

ejecución del planeamiento. Inscripciones de obra nueva. Reflejo registral de los procesos judiciales 

en materia de urbanismo. 

59. Intervención en la edificación y uso del suelo. Disciplina urbanística: La Inspección Urbanística, el 

restablecimiento de la legalidad urbanística y las Infracciones Urbanísticas. 
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60. Régimen de funcionamiento de órganos colegiados. Clases de sesiones. Requisitos de constitución y 

celebración. Los acuerdos de las entidades locales. Clases y formas de adopción. Cómputos de 

mayorías. Actas y Certificaciones. Singularidades del procedimiento administrativo y del acto 

administrativo en la esfera local. 

61. La impugnación de los actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. Régimen de Impugnación y 

suspensión de los actos y acuerdos locales en caso de conflicto con la Administración del Estado y 

con las Comunidades Autónomas. Supuestos. Legitimación general y especial.  

62. El ejercicio de acciones y la defensa de las Entidades Locales. La impugnación por las Entidades 

Locales de las disposiciones y actos de otras Administraciones Públicas que lesionen su autonomía. 

Requisitos. Órganos competentes. Ejercicio de la representación y defensa judicial de las Entidades 

Locales. La Asistencia Letrada por la Diputación a los municipios. 

63. Patrimonio de las Entidades locales. Concepto y clasificación. Bienes que lo integran. Alteración de su 

calificación jurídica. Adquisición y disposición de bienes y derechos. Uso y aprovechamiento de los 

bienes. Inventario de bienes. Régimen registral.  

64. Régimen de facultades y prerrogativas administrativas para la protección y defensa del patrimonio 

público: especial referencia a la investigación, deslinde, y recuperación de oficio. El desahucio 

administrativo. Referencia al régimen sancionador. 

65. Intervención de los entes locales en la actividad de la ciudadanía. Límites. Medios de intervención. Las 

licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación. Comunicaciones previas y 

declaraciones responsables. 

66. El servicio público en las entidades locales. Concepto. La iniciativa pública económica de las entidades 

locales. Servicios locales de interés general. Régimen jurídico Modos de gestión de los servicios 

públicos. Iniciativa económica local. 

67. El sector público institucional. Organismos autónomos. Sociedades mercantiles. Los consorcios. Otras 

entidades del sector público institucional. 

68. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I). Consideraciones generales. 

Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. La excesiva temporalidad del personal 

en la Administración. La consolidación y estabilización del personal temporal. El personal funcionario 

con habilitación de carácter estatal. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. El 

personal laboral. 
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69. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derecho a la carrera 

profesional y promoción interna. Derechos y deberes. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. 

Régimen Disciplinario. Derechos económicos. 

70. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (III) La ordenación de la 

actividad profesional: la planificación de recursos humanos, estructuración del empleo público. 

Provisión y movilidad. La función pública local: legislación reguladora. 

71. La Hacienda Local en la Constitución. El Régimen Jurídico de las Haciendas Locales. Los recursos de 

las Haciendas Locales. Ingresos locales. Relaciones financieras de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía con las Entidades Locales. 

72. Los tributos: concepto, naturaleza y clases. El impuesto: Concepto y fundamento. Clasificación de los 

impuestos. Principios de la imposición. 

73. Impuestos municipales: Clasificación. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y hecho 

imponible, sujeto pasivo, base imponible, cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y 

Gestión tributaria. 

74. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Naturaleza y hecho imponible, exenciones y 

bonificaciones, sujetos pasivos, cuota, período impositivo y devengo, gestión. El Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras: Naturaleza y hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible, 

cuota y devengo, gestión. Otros recursos de los Municipios. 

75. El gasto público: Concepto y clasificaciones. Principios constitucionales en la materia. Limitación de 

los créditos presupuestarios para gastos. Autorización de gastos y ordenación de pagos. Programas 

de inversiones. Régimen presupuestario de las empresas dependientes de los Entes locales. Las 

subvenciones: Concepto, naturaleza, clases y régimen jurídico. 

76. El Tribunal de Cuentas: su naturaleza. Composición. La función fiscalizadora: los procedimientos de 

fiscalización. La Cámara de Cuentas de Andalucía: naturaleza, composición y funciones. 

77. La Jurisdicción contable: naturaleza y extensión. Procedimiento en el juicio de cuentas. Procedimiento 

de reintegro por alcance. 

78. Los servicios sociales. Competencias municipales. Competencias de las Diputaciones en Andalucía. 

Los Servicios Sociales Comunitarios. El sistema de la Dependencia. 

79. La protección del medio ambiente. La gestión de la calidad ambiental en Andalucía. Instrumentos de 

prevención y control ambiental. 

II. Derecho civil, derecho hipotecario y derecho penal.  
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80. El ordenamiento jurídico: concepto y caracteres. Breve referencia a los valores superiores. El Derecho 

Civil de España, evolución y contenido actual. El Código Civil español: eficacia derogatoria y eficacia 

general supletoria del Código Civil. Referencia a las principales modificaciones del texto del Código 

Civil y a la legislación posterior complementaria del mismo. 

81. La norma jurídica: su naturaleza. Clasificaciones de las normas jurídicas. Aplicación e interpretación 

de las normas jurídicas. Las lagunas de la Ley y la analogía. La equidad. La costumbre, los principios 

generales del Derecho. La Jurisprudencia: su valor. La doctrina. 

82. Aplicación de las leyes en el tiempo. Comienzo y fin de la vigencia de las normas. Aplicación de las 

leyes en el espacio. Conflicto de leyes. La derogación tácita. Normas de transición. El principio de 

irretroactividad y sus excepciones en nuestro Ordenamiento. Cómputo del tiempo. La prescripción y 

sus clases. Examen especial de la prescripción extintiva. La caducidad. 

83. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad del cumplimiento y error de Derecho. La nulidad 

como sanción general. El fraude de ley: requisitos y efectos. 

84. La eficacia constitutiva del derecho. La relación jurídica y la institución jurídica. La titularidad y el 

derecho subjetivo. Derechos subjetivos absolutos y relativos. Situaciones jurídicas secundarias, 

situaciones jurídicas interinas. El ejercicio de los derechos y sus límites, doctrina del abuso del 

derecho. Renuncia de derechos. 

85. Las personas jurídicas: su naturaleza y clases. Constitución, capacidad, representación, domicilio, 

nacionalidad y extinción de las personas jurídicas. Las fundaciones. Las asociaciones. 

86. El objeto de la relación jurídica. Los bienes y las cosas. Clases: bienes muebles e inmuebles, de 

dominio público y de propiedad privada. El patrimonio. 

87. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico: concepto, elementos esenciales. La voluntad: los vicios 

del consentimiento. Normas del Código Civil sobre vicios del consentimiento. La forma del negocio 

jurídico. La firma electrónica: requisitos y efectos. La representación en el negocio jurídico. 

Representación directa e indirecta. Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable. El negocio 

consigo mismo (autocontrato). 

88. Concepto y naturaleza de los derechos reales. Su diferencia con el derecho de crédito. Derechos 

reales reconocidos en la legislación española y tipos dudosos. El derecho real de dominio: concepto, 

extensión y contenido. Protección del dominio: examen especial de la acción reivindicatoria. 

89. Limitaciones del derecho de propiedad: clases. Modos de adquirir el dominio. La teoría del título y el 

modo. La tradición. La ocupación. 
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90. La accesión: concepto y clases. La usucapión: requisitos y efectos. Renuncia. Modos de perder el 

dominio. Estudio especial del abandono. La pérdida del dominio en virtud de las adquisiciones «a non 

domino». 

91. La comunidad de bienes y el condominio. Su régimen en el Código Civil: derechos de las personas 

propietarias sobre la cosa común y sobre su cuota. La propiedad horizontal: concepto, naturaleza y 

regulación jurídica. 

92. La propiedad intelectual: naturaleza y régimen jurídico. Los derechos de autoría: sujetos, objeto y 

contenido. La protección de la propiedad intelectual: acciones y procedimientos. El Registro de 

propiedad intelectual. 

93. La posesión: su naturaleza jurídica. Fundamento y condiciones de la protección posesoria. Clases. La 

posesión de derechos y la posesión civilísima. Adquisición, conservación, pérdida y recuperación de 

la posesión. Efectos de la posesión. 

94. El usufructo. Naturaleza y caracteres. Contenido: examen especial de los derechos y obligaciones de 

la persona usufructuaria. Constitución y extinción del usufructo. Usufructos especiales. Derechos de 

uso y habitación. 

95. El derecho real de servidumbre. Fundamento, caracteres y elementos. Clases. Constitución, 

contenido, modificación y extinción. Las llamadas servidumbres personales. Las servidumbres legales 

en particular. Normas fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, medianería, luces y vistas 

y desagüe de los edificios. Distancias y obras intermedias. 

96. Derechos reales de garantía: concepto, naturaleza, caracteres y tipos. Hipoteca legal a favor del 

Estado, la provincia y el municipio. 

97. Los derechos de adquisición preferente: opción, tanteo y retracto. 

98. La obligación: concepto y naturaleza. Elementos: sujeto, objeto y vínculo. Las fuentes de las 

obligaciones. Las obligaciones naturales en el Código Civil. Clases de obligaciones por el sujeto y por 

el vínculo: unilaterales y recíprocas, mancomunadas y solidarias. Obligaciones puras, condicionales y 

a plazos. La llamada «conditio iuris». Teoría del enriquecimiento injusto. 

99. Cumplimiento de las obligaciones. Causas de Incumplimiento: mora, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza 

mayor. Efectos del incumplimiento. Resarcimiento de daños y perjuicios. El principio de 

responsabilidad patrimonial universal. Enumeración de las causas de extinción de las obligaciones. El 

pago: naturaleza y requisitos. Formas especiales de pago. Imputación de pagos, dación en pago, pago 

por cesión de bienes y consignación. 
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100. El contrato: concepto. El principio de autonomía de la voluntad. Requisitos esenciales para la validez 

de los contratos. Eficacia e interpretación. La forma. 

101. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: sus causas y efectos. Confirmación de 

los contratos. Rescisión, contratos y pagos rescindibles. La acción revocatoria o pauliana. 

102. El registro de la propiedad. Libros registrales. Asientos: clases y formalidades comunes. Publicidad 

formal del registro. Enumeración de los principios hipotecarios. 

103. Principio de inscripción: clases de inscripciones. Derechos reales inscribibles. La inmatriculación en 

virtud de título público. La certificación de dominio como medio inmatriculador de los bienes de las 

Entidades Locales. Principio de publicidad. Aspectos registrales de la actuación urbanística. 

104. La fe pública registral. Examen especial de la buena fe. El tercero hipotecario: su significado y 

protección en nuestro sistema registral. Excepciones a la fe pública registral. 

105. La anotación preventiva. Clases. Examen especial. Examen especial de las anotaciones preventivas 

de demanda de derecho de propiedad o derecho real y de los de embargo. Extinción de las 

anotaciones preventivas. 

106. El código penal vigente: sistemática y principios inspiradores. La aplicación de las leyes penales en el 

tiempo, en el espacio y en relación con las personas. 

107. Delitos contra la Administración Pública (I). Concepto de autoridad y personal funcionario público a 

efectos penales. Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de perseguir delitos. 

Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos y la violación de 

secretos. La ignorancia deliberada. 

108. Delitos contra la Administración Pública (II). Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación. Otros 

supuestos previstos en el Título XIX del Libro II del Código Penal. 

109. Delitos relativos a la ordenación del territorio y urbanismo, la protección del patrimonio histórico y del 

medio ambiente. 

110. Delitos contra la Hacienda Pública, la Seguridad Social y los derechos de los trabajadores y 

trabajadoras. 

111. Lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía. Ámbito de aplicación. Órgano competente. 

Legitimación. Denuncias anónimas. Procedimiento. Derechos del denunciante. Derechos del 

denunciado. 
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112. La responsabilidad civil derivada de los delitos. Extensión de la responsabilidad civil. Particularidades 

de la responsabilidad civil derivada de la infracción penal en relación con los Entes Públicos. 

III. Derecho mercantil. 

113. Concepto de Derecho Mercantil. Teoría del acto de comercio. Contenido actual. Especialidades del 

Derecho Mercantil en materia de fuentes del Derecho. El Código de Comercio vigente: su estructura. 

114. La publicidad en el Derecho Mercantil. El Registro Mercantil. Principios. Organización. Objeto de 

inscripción en el Registro Mercantil. 

115. Concepto del comerciante. El comerciante individual, condiciones de capacidad, incapacidades y 

prohibiciones. El matrimonio y la capacidad de obrar mercantil. Concepto de empresa: en especial sus 

elementos inmateriales. El fondo de comercio. Referencia sucinta a las formas de valoración. 

116. La Sociedad mercantil, concepto, naturaleza y clases. Personalidad de la Sociedad. El objeto social, 

su determinación y efectos. Requisitos generales de constitución de la Sociedad mercantil. La 

Sociedad irregular. Derecho Europeo de Sociedades. La Sociedad Anónima Europea. Las Sociedades 

Profesionales. 

117. La Sociedad regular colectiva. La Sociedad comanditaria. Sociedades cooperativas. Sociedades 

Laborales. 

118. La Sociedad de responsabilidad limitada. Naturaleza. Constitución: Referencia a la constitución 

telemática. La escritura social y los estatutos. Aportaciones. Régimen de las participaciones sociales. 

119. La Sociedad anónima: breve referencia a su origen y evolución. Régimen legal vigente. Formas de 

constitución. La escritura social y los Estatutos. Aportaciones. Dividendos pasivos. 

120. Patrimonio y capital social. Las reservas. Acciones: clases, acciones sin voto. Derechos que confieren 

las acciones a su titular. Copropiedad, usufructo y prenda de acciones. El embargo de acciones. 

121. Transmisiones de acciones. Pactos limitativos. Negocios de la sociedad sobre las propias acciones. 

Aumento y reducción del capital social en las sociedades anónimas. Requisitos. Modificación de los 

estatutos. Referencia a la emisión de obligaciones. 

122. Las sociedades de capital total o parcial de las Entidades Locales. Régimen jurídico. Composición y 

naturaleza jurídica de sus órganos. 

123. Las entidades de crédito. La Banca. Las Cajas de ahorro. La Ley de Cajas de Ahorro de Andalucía. 

Especialidades de las cooperativas de crédito. Sociedades de garantía recíproca. Instituciones de 

inversión colectiva. 

P
ág

in
a 

2
7

 d
e 

3
6

P
ág

in
a 

3
1

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
5

3
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
4

-2
2

9
0

0
1

N
º 

2
2

9
 -

 m
ar

te
s 

2
6

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
0

2
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

124. La letra de cambio: concepto. Emisión y forma de la letra. El endoso. La aceptación. El aval. 

Vencimiento de la letra: el pago y el protesto. La intervención. El endoso de los derechos de cobro 

frente a las entidades locales. 

125. El cheque: emisión y forma. Su transmisión. Presentación y pago. Las tarjetas de crédito. 

126. Obligaciones y contratos mercantiles: disposiciones generales del Código de Comercio sobre aquellas 

materias. La comisión mercantil. 

127. El contrato de seguro: Concepto, naturaleza, y regulación. Elementos personales, reales y formales. 

Contenido y extinción. Breve referencia al seguro contra daños, vida, accidente y responsabilidad civil. 

128. El Registro Mercantil. Principios. Organización. Objeto de inscripción en el Registro Mercantil. 

Publicidad material y formal. Auditoría de Cuentas. 

IV. Derecho laboral. 

129. Contenido y concepto del Derecho del Trabajo. El sistema de fuentes del Derecho del Trabajo: 

caracterización general. El convenio colectivo: concepto, eficacia y tipología. La norma internacional 

laboral y el derecho social comunitario. 

130. La aplicación de las normas laborales: principios de ordenación. La relación Ley-Convenio Colectivo. 

Colisión y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. El principio de condición 

más beneficiosa. Los principios de irrenunciabilidad de derechos y territorialidad de las normas 

laborales. 

131. El trabajador o trabajadora: concepto jurídico y legal. El empresariado: concepto y tipología. La 

Administración como empresa. La interposición del empresariado. Las contratas y subcontratas de 

obras y servicios. 

132. El poder de dirección del empresariado. El poder de variación. El poder disciplinario. La 

responsabilidad empresarial. 

133. Los derechos y deberes fundamentales del trabajador o trabajadora. La libertad sindical. 

Representación y participación de los trabajadores y trabajadoras en la empresa. El conflicto colectivo: 

concepto y clases. La categoría profesional. El cumplimiento de la prestación de trabajo: deberes de 

obediencia, diligencia y buena fe. 

134. El contrato de trabajo. Contenido y régimen jurídico. Clases de contrato de trabajo atendiendo a su 

duración. El período de prueba del contrato. Los contratos temporales: tipología y régimen jurídico. 

Especialidades de la Administración Pública. 
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135. La jornada de trabajo: jornada normal y jornadas especiales. Las horas extraordinarias. El horario de 

trabajo. Los descansos semanal y festivo. Las vacaciones anuales. 

136. Las modificaciones del contrato de trabajo. Tipología. La sucesión en la titularidad de la Empresa. 

Movilidad geográfica. La suspensión del contrato de trabajo. 

137. La extinción del contrato de trabajo: cuadro general de las causas extintivas. La terminación 

convencional del contrato. Extinción por muerte e incapacidad del trabajador o trabajadora. Muerte, 

jubilación e incapacidad del empresario o empresaria y extinción de la personalidad contratante. 

Extinción por voluntad del trabajador o trabajadora. 

138. La extinción por causas objetivas y por causas organizativas. El despido. Despido colectivo. 

Prescripción y caducidad de las acciones nacidas del contrato de trabajo. 

139. El sistema de Seguridad Social en España. Campo de aplicación y estructura. La acción protectora. 

140. Régimen General de la Seguridad Social. Su acción protectora. Alcance y concepto. Las prestaciones 

de Incapacidad Temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y durante la lactancia 

materna. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Peculiaridades en el 

ámbito de las Administraciones Públicas. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional. 

141. Otras prestaciones y pensiones contributivas. Lesiones permanentes no incapacitantes, incapacidad 

permanente y jubilación. Disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el Régimen General. 

142. Las infracciones y sanciones en el orden Social. La prevención de riesgos laborales. Recursos 

administrativos y jurisdiccionales. 

V. Derecho procesal. 

Grupo I. Proceso civil, mercantil y penal. 

143. El proceso: naturaleza y fundamento. Clases. Los principios procesales contenidos en la Constitución. 

Especial referencia a la tutela judicial efectiva. 

144. La Ley Orgánica del Poder Judicial. Extensión y límites de la Jurisdicción. Las normas europeas en 

materia de jurisdicción internacional. La carrera judicial. 

145. Conflictos de jurisdicción entre Juzgados y Tribunales y Administración. Conflictos positivos: Órganos 

competentes para su planteamiento y resolución, materias excluidas del conflicto y procedimiento para 

su resolución. Los conflictos negativos. 

146. Las resoluciones procesales. Los actos de comunicación a las partes y a las Administraciones 

Públicas. Especial referencia a las notificaciones por medios electrónicos. Especial referencia a 
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LEXNET y a la celebración de juicios por medios electrónicos. Responsabilidad patrimonial de la 

Administración del Estado por el funcionamiento de la Administración de Justicia. 

147. El proceso civil. Naturaleza, extensión y límites. La Ley de Enjuiciamiento Civil. La competencia: reglas. 

Apreciación de oficio. La declinatoria. Las partes. Capacidad procesal y legitimación procesal. 

Sucesión procesal. Representación y defensa técnica de las partes, mención especial a la 

representación y defensa técnica de las Administraciones Públicas, autoridades y personal empleado 

público en los procesos civiles. 

148. La pretensión como objeto del proceso. Clases. Acumulación de acciones y de procesos. Reglas para 

la determinación de la cuantía. Actos preparatorios de los juicios, diligencias preliminares establecidas 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestiones incidentales: supuestos, procedimiento para su 

tramitación. 

149. Las medidas cautelares. La exención de fianzas, depósitos y cauciones a favor de las Entidades 

Locales. Agotamiento de la vía administrativa. La prueba: examen de los distintos medios de prueba. 

Carga de la prueba. Disposiciones generales en materia de prueba. Especialidades aplicables a las 

Administraciones Pública. 

150. El juicio ordinario: caracteres y procedimiento. 

151. El juicio verbal: caracteres y procedimiento. 

152. La sentencia. Sus efectos jurídicos: cosa juzgada formal y cosa juzgada material. Otras formas de 

terminación del proceso. Las costas y las tasas judiciales. Particularidades en los procesos en que son 

parte las Administraciones Públicas. 

153. La ejecución forzosa. Disposiciones generales en materia de ejecución. Títulos ejecutivos. Ejecución 

dineraria: requerimiento de pago y embargo. Tercerías de dominio y de mejor derecho. 

154. El procedimiento de apremio. La ejecución no dineraria. Ejecución de las sentencias en que se 

condena a las Administraciones Públicas. 

155. Impugnación del proceso. Clases de recursos. Disposiciones generales. El recurso de reposición, 

revisión y queja. El recurso de apelación. 

156. El recurso extraordinario por infracción procesal. Recurso de casación. Recurso en interés de Ley. La 

revisión de las sentencias firmes en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

157. El Proceso Penal. Naturaleza, extensión y límites. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes en el 

proceso penal. Criterios y reglas para determinar la competencia en el proceso penal. Cuestiones 

prejudiciales. Recursos contra las resoluciones de los Tribunales y jueces de instrucción. 
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158. El proceso penal ordinario: fases y carácter supletorio de su regulación. Modos de iniciación del mismo. 

159. El concurso de acreedores(I). Presupuestos subjetivos y objetivos. El auto de declaración de concurso. 

Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la masa activa. Acciones 

de reintegración patrimonial. 

160. El concurso de acreedores(II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: clasificación y pago. El 

convenio: contenido y efectos. Efectos de la apertura de la fase de liquidación. Las causas de 

conclusión del concurso y su reapertura: efectos. La calificación del concurso. 

161. El sumario: su objeto. Exposición de las principales diligencias sumariales. Plazos de la instrucción. 

Auto de conclusión del sumario, el procesamiento: efectos y recursos contra éste. El juicio oral y 

sentencia. 

162. Procedimiento abreviado. 

163. El Tribunal del Jurado: composición. Procedimiento de las causas ante el Tribunal del Jurado. 

164. Los procesos penales especiales: el proceso contra senadores y diputados. Los procesos por injurias 

y calumnias. Los procesos sobre delitos cometidos por medio de imprenta y otros medios de 

comunicación. Especial referencia a los cometidos a través de redes sociales. 

Grupo II. Proceso contencioso-administrativo y laboral. 

165. El proceso contencioso-administrativo. Naturaleza, extensión y límites. La Ley de la Jurisdicción 

contencioso-administrativa Ámbito subjetivo y objetivo. Cuestiones prejudiciales. Los órganos del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinantes de su respectiva competencia. 

La competencia de las Salas de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía. 

166. Las partes: capacidad procesal, legitimación, representación y defensa. Objeto de recurso contencioso 

administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensiones de las partes. Acumulación. Cuantía 

del recurso.  

167. La defensa de las Administraciones Públicas. Especial referencia a las Entidades Locales. La 

asistencia Letrada por las Diputaciones a los entes municipales. Peculiaridades de su postulación. 

168. El procedimiento en primera o única instancia (I). Diligencias preliminares: declaración de lesividad y 

requerimiento previo en litigios entre Administraciones Públicas. Interposición del recurso contencioso-

administrativo y reclamación del expediente. Requisitos para el ejercicio de acciones por las entidades 

locales. 
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169. El procedimiento en primera o única instancia (II). Emplazamiento de las personas demandadas. 

Demanda y contestación: requisitos, contenido y efectos. Aportación de documentos. Reclamación de 

antecedentes para completar el expediente administrativo. Trámites de inadmisión y de alegaciones 

previas. Prueba. Vista y conclusiones: el planteamiento de cuestiones nuevas. 

170. El Procedimiento abreviado. 

171. La sentencia: contenido y efectos. Ejecución de sentencias. Imposibilidad legal o material de ejecución. 

Modalidades específicas de ejecución. La extensión de efectos de sentencias. La ejecución de la 

Sentencia en lo Contencioso-Administrativo. Otros modos de terminación del procedimiento. 

172. Procedimientos especiales. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la 

persona. Cuestión de ilegalidad. Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de 

acuerdos. El Procedimiento contencioso-electoral. 

173. Disposiciones generales comunes de los procedimientos contencioso-administrativos: plazos. 

Medidas cautelares. Incidentes e invalidez de actos procesales. Costas. 

174. Recursos contra providencias, autos y sentencias. Recurso ordinario de apelación. Recurso de 

casación: modalidades. Recurso de revisión. 

175. La Jurisdicción social. La Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Órganos jurisdiccionales. Ámbito. 

Materias excluidas. Competencia funcional, objetiva y territorial. Conflictos y cuestiones de 

competencia. 

176. Las partes en el proceso laboral: capacidad, legitimación procesal, representación y deberes 

procesales. Acumulación de acciones, procesos y recursos. Actos procesales. Conciliación previa y 

agotamiento de la vía administrativa. 

177. Proceso ordinario (I). Actos preparatorios y diligencias preliminares. Anticipación y aseguramiento de 

la prueba. Medidas cautelares. 

178. Proceso ordinario (II). Demanda. Conciliación obligatoria y causas de suspensión. El juicio: 

celebración, cuestiones prejudiciales. La prueba. Diligencias finales. Sentencia. El proceso monitorio. 

179. Modalidades procesales (I). Despidos y sanciones, reclamación al estado de los salarios de 

tramitación, y de la extinción del contrato por causas objetivas, por despido colectivo y otras causas 

de extinción. 

180. Modalidades procesales (II). vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones 

sustanciales de condiciones de trabajo y derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

reconocidos legal o convencionalmente. De las prestaciones de la Seguridad Social. Del procedimiento 
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de oficio y del de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social no 

prestacionales. 

181. Modalidades procesales (III). Conflictos colectivos. Impugnación de convenios colectivos. De la tutela 

de los derechos fundamentales y libertades públicas. 

182. Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos en el orden social. Disposiciones de carácter 

general. Ejecuciones colectivas, dinerarias. Firmes por despido y frente a entes públicos. Ejecución 

provisional. 

183. Los medios de impugnación en el orden social: Recursos contra providencias, autos, diligencias de 

ordenación y decretos. Recurso de suplicación. Recurso de casación. Recurso de casación para la 

unificación de doctrina. Disposiciones comunes a los recursos de suplicación y casación. 
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Anexo II 

Tribunal calificador 

Tribunal titular: 

Presidencia: Enrique Piernas Sánchez. 

Secretaría: María Teresa Martín Bautista. 

Vocalías: 1.- Antonio Luis Fernández Mallol. 

  2.- Leonor Aranda Lozano. 

  3.- Carlos del Castillo Peña. 

  4.- Raquel Yeste Martín. 

 

Tribunal suplente: 

Presidencia: José Luis Valenzuela Cano. 

Secretaría:       Elena Valenzuela Poyatos. 

Vocalías: 1.- Raquel Benegas Carmona. 

  2 .- María del Carmen Rodríguez Algar. 

  3 .- Paloma de Pablos García – Chicano. 

  4 .- Roberto Rojas Guerrero 

 

La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y, en 

ausencia de ambos, por cualquiera de los restantes 
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Anexo III. 

Modelo valoración segundo ejercicio 

TRIBUNAL  VOCAL  

ASPIRANTE  FECHA  

 

MATERIA Nº TEMA TIEMPO CALIFICACIÓN 

BLOQUE I    

 
El valor de la amplitud y comprensión del contenido se puntuará con un máximo de 12 puntos en cada 
tema. 
 

Amplitud y 
comprensión del 
contenido de cada 
tema: 
 

PUNTUACIÓN  

 

 
La claridad de exposición y la capacidad de expresión oral se valorarán con 8 puntos en cada tema (4 
para cada uno de los conceptos). 
 
La exposición es: 

Siendo un 4 ordenada, 
sistemática, claridad, fluidez 

PUNTUACIÓN Siendo un 0 desordenada, 
incompleta, oscura, 

entrecortada 
 

 
Los términos y expresiones empleados son: 

Siendo un 4 Correctos, precisos, 
empleados con propiedad 

PUNTUACIÓN Siendo un 0 Coloquiales, 
imprecisos o impropios  

 
OBSERVACIONES: De estimarlo oportuno, el vocal podrá detallar en el apartado de observaciones, 
aquellas aclaraciones o hechos que hayan resultado significativos 

 

 

 
Este modelo será exclusivamente de aplicación a la valoración del ejercicio segundo. 
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Anexo     IV 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CARECER DE RENTAS SUPERIORES, EN CÓMPUTO 

MENSUAL, AL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL (Bases 6.3 y 6.4) 

 

 

 

D/Dª____________________________________________________________________ con 

DNI:___________ y domicilio en______________________________________________ 

_______________________________________________________________ DECLARA, bajo su 

responsabilidad que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 

interprofesional, a los efectos de quedar exento/a del pago de la tasa por derechos de examen 

correspondiente a la participación en la convocatoria de pruebas selectivas publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia nº_____ de fecha_____________. 

 

 

 

En____________________________, a la fecha de su firma digital. 
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